
O F I C I A L 
D E DA Pl^OYINGIA D E M A D R I D 

ir 
• T F . S C I 4 I W P O B T A . I T F . 

( J . W . M , erdeaes y aanacios qae baya» de insertarse en lOJ 
i n r m M J i OriclALH »e ban de B M « « r ¿1 Jete fodtico respec
t a n«r cavo 2*>.á»ct« se pasarán • lea editores de loa meacio-

P * r i d - ^ R . B l , r d c . de 5 de Abril de 1863.) 
Se aabuca udas 1M día*. «xeepto ios dsraiagai. 

OFICINAS.- PFT,I fJR08. 8. entreamelo-dareoh» 
T V L B F O N O 2.931 

•T ra 

P r o e l * de w w i l p a l ó ü 

Centros afuimles.—Ra M U capital, llevado a d•ajicillo, 2,56 pesetas meniaalei; lac

ra 4* ell JM al atea. lt.SA al trimestre, 21 al seaieatra y 43 por aa ala. 
Par • .alares.—Km cata capital, llerado a domicilio, 9 pesetas triiaeatralea, 18 al se-

meatr» y 36 «n ala, y facra de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aáo. 

Se admiten saacrtpcienea ea Madrid, ea la Adraieistxacion del aOLarra, caüc de Pe-
Mfrros. S entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por atedia de carta a la Aa» 
atinietracién coa iaclnsiéa del Importe del tiempo de aboao ea letra da fácil «abro. 

3 T A R I F A D K I V i K I C l O S M 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 60 

Idem particulares, linea o fracción. TOO 

Wat añero .«aeltau & 0 eentlan 

P a r t e o f i c i a l 
PREMIA A ML CMBJO É WWSTRtS 

Su Majestad e] Rey Don A l 
ione© XTTI (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenio*, y SS. A. A.. RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

Ministerio ds Ahastsciaisnia: 
R E A L ORDEN NUMERO 11. 

l i m o . S r . : L a complej idad de l a le
gislación acordada para conseguir l a 
regulación del mercado inter ior en lo 
que se refiere a l abastecimiento, dis
tribución y circulación de l tr igo, de 
sus harinas y del pan, aconseja, s i es 
que con aquellas disposic iones ha de 
obtenerse el resultado que se persigue, 
u n a acción uni tar ia y rápida que, re
cogiendo las informaciones necesarias, 
teniendo en cuenta las diversas i n i 
c iat ivas, y atendiendo a las múltiples 
exigencias de tan ardua cuestión, u t i 
l ice en todo momento, y proponga, en 
s u caso, los medios más eficaces para 
vencer las dif icultades y resistencias 
que a l interés público puedan opo
nerse. 

E n su v i r t u d , 
S . M . el Rey (q. D . g.), se ha ser

v ido disponer lo siguiente: 
1.* Nombrar a l Catedrático de l a 

Un ive rs idad Centra l D . L u i s O lar iaga 
y Pu jana Delegado Reg io , para que 
intervenga en las cuestiones relacio
nadas con el régimen de abasto del 
tr igo, de sus harinas y del pan, cu i 
dando del debido cumpl imiento de las 
disposiciones que con carácter general 
acuerde este Min is ter io respecto del 
part icu lar y proponiendo, así las tasas 
que, a su ju ic io , proceda imponer a 
dichos artículos de consumo, como 
cuanto se refiera a su circulación y 

venta y a la fabricación de los dos úl
timos productos de referencia. 

2. * Facu l t a r a dicho Delegado pa
ra que proponga e l nombramiento de 
los Subdelegados que estime conve
nientes, en bien del servic io, y 

3. ° Que por este Departamento m i 
nister ia l se le faci l i te el personal aux i 
l i a r que le sea preciso para el desem
peño de su cometido. 

L o que de Rea l orden comunico a 
V . 1. para su conocimiento y efectos. 
D ios guarde a V , I. muchos años. Ma
d r i d , 2 de Enero de 1919. 

A R G E N T E . 
Señor Subsecretario de este M i n i s 

terio. 

R E A L ORDEN NÚM. 13 

l i m o . S r : Desde el momento en que 
estalló e l conflicto que durante cerca 
de un quinquenio ha perturbado per 
completo las relaciones económicas in 
ternacionales, se v ino esperando que 
la aproximación del fin de l a guerra 
traería como consecuencia una inme-

I d iata y eficaz repercusión en los pre-
! cios de aquellos artículos que tienen 
I su regulación habitual en los merca-
, dos mundiales, y especialmente los ce-
! reales. No puede decirse que aquel la 
' esperanza haya sido ya plenamente 
: confirmada, pero tampoco dejan de 

notarse síntomas de que estamos en
trando en el período de normalización 
progresiva, tanto t iempo anhelado. 

E n estas circunstancias se hace ne-
- cesaría una intervención eficaz de este 
! Min is ter io que t ienda a hacer efecti

vas en el mercado nacional las reper
cusiones favorables que en l a economía 
mund ia l empiezan a manifestarse, cu i 
dando, a l propio t iempo, de ev i tar que 
sea afectada de una manera brusca y 
perjudicial l a preduceión española. 

Con el fin de in te rven i r , desde 
luego, con el propósito expresado, en 
los mercados de trigos y harinas y ha
cer qae paulat inamente r a y a n refle
jándose en el consumo del pan las cir-

| cunstaneias favorables que de l a paz 
vayan der ivando, se hace necesaria l a 
creacióa de nn organismo nacional en 

• I 
el que estén representados los elemen- . 
tos que puedan aportar las mejores ; 
inic iat ivas y los más amplios conoci- j 
mientos en el problema mencionado y : 
ayuden a este Minis ter io con su com
petente consejo, proponiendo las me
didas que puedan ser más justas y efi
caces para el logro del fin perseguido. 
P o r tal razón entrarán a formar parte 
de dicho organismo, no sólo los ele
mentos productores de t r igo , harinas 
y pan, sino también los consumidores 
de este último producto, por tratarse 
de un -artículo que es base de l a a l i 
mentación de l a clase social más n u 
merosa y más necesitada en todo mo
mento de l a protección de l Es tado . 
También entrarán a formar parte de l a 
Comisión ciertas personas caracteriza
das por su competencia técnica en ma
terias agrarias o por su autor idad en 
cuestiones económico-sociales. 

E n consecuencia de lo expuesto, 
S . M . el Rey (q. D . g.), ha tenido a 

bien disponer lo siguiente: 

1.* Se crea una Comisión consu l 
t i va para las cuestiones referentes a 
l a regulación del abastecimiento de 
trigo, harinas y pan para e l consuno 
nacional , que estará compuesta por 
el Delegado Regio de Abastec imien
tos de tr igo, harinas y pan, Pres iden
te de lá misma; u n Representante de 
los fabricantes de harinas del l i t o r a l , 
que será designado por l a Cámara de 
Industr ia , de Barce lona; u a Repre
sentante de los fabricantes de har ina 
del inter ior y otro de los fabricantes 
de pan, que serán designados por l a 
Cámara Indust r ia l de M a d r i d ; un Re
presentante de la Asociación de A g r i 
cultores de España; un Representan
te de l a Federación Nac ional Católi
ca-Agrar ia ; un Concejal del Exce l en 
tísimo Ayuntamiento de esta Corte ; 
un Voca l , que será designado por los 
Vocales obreros del Inst i tuto de Re 
formas Sociales, u n representante de 
l a Unión General de Trabajadores; 
D . Eduardo Sana y Escartín, Sena
dor , Académico y publ ic i s ta ; L). J u a n 
Gavilán, Catedrático de A g r i c u l t u r a 
y publ ic is ta ; D . José Gascón, Inge
niero Agrónomo y publ ic is ta ; D . J . J . 

Mcrato , publ ic is ta , y D . Vicente Cres
po, Ingeniero Agrónomo. 

Los organismos que l l evan repre
sentación en l a Comisión designarán 
sus representantes dentro del término 
de diez días, a contar desde l a pub l i 
cación do esta Rea l orden en l a Gace
ta de Madrid, y darán cuenta inme
diata a este Min is te r io para que pue
da procederse, s in pérdida de t iempo, 
a l a constitución de l a Comisión. A l 
propio tiempo podrán designar un S u 
plente para sus respectivos represen
tantes. 

2.* D i c h a Comisión propondrá, to
da clase de medidas relacionadas 
con el régimen de abastecimiento de 
tr igo y harinas en general , así co
mo .con l a regulación de los mercados 
y precies de tr igo , harinas y pan y 
con l a fabricación, circulación y ven
ta de los dos últimos artículos. 

L o que de Rea l orden lo digo a 
V . I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I. muchos años. 
M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 

A R G E N T E \ 

Señor Subsecretario de este M i n i s 
terio. 

R E A L ORDEN NÚM. 14 (RECTIFICABA) 

Por haberse aufrido error material da i m 
prenta ea la Real orden núm. 14, fecha 2 de l 
corriente, publ icada en el día de ayer, error 
que consiate en que en ei párrafo segnndo del 
número 4.* de 1» misma se inseVta l a palabra 
«mínimum» en Tez de la de «.máximum», qne 
ea la que expresa la cit da 8 berana disposi 
ción, se reproduce ésta, debidamente reetifí -
cada . 

I lmc . Sr . : L a Rea l orden de l a P r e s i 
dencia del Consejo de Min is t ros do 11 
de A b r i l del año próx mo pasado fija 
en 44 pesetas los cien ki los el precio 
de tasa del trigo. L a c i r cu la r de i a su
pr imida Comisar ia general de Abas
tecimientos autorizó a los Sindicatos 
provinciales harineros para adquir i r 
tr igo hasta el.precio máximo de 60 pe
setas los cien ki los sobre vagón en e>-
taoión do or igen, o en fabrica, en.caso 
de no efectuarse e l transporte por fe
r roca r r i l . 

Las disposiciones sobre tase de pro
ductos sor., por sa p i on i a naturaleza, 
de carácter c i rcunstanc ia l . Pa ra ¿er 
útiles a l bien público lian de guardar 
consonancia con l a situación del mer
cado. E n éste, la cotización de los t r i -
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gos ha descendido en los últimos días, 
y verosímilmente descenderá m¿s en 
10 futuro, a medida que la normal idad 
social se restablezca. 

Mantener oficialitiente el t i r o de ta
sa de l a c i rcu lar citada no beneficiaría 
J<1 productor de tr igo y perjudicaría 
injustamente al consumidor de pan . 
'Sólo conduciría a conservar a las ha
rinas un precio que no correspondería 
ni de la cotización real de los t r igos . 

E n su consecuencia, y teniendo en 
cuenta los diversos factores del pro 
blema, 

S. M . el R e y (q. D . g.) se ha serv i 
do disponer: 

1. ° Desde el día en que se p u b l i 
que esta disposición t n la Gaceta de 
Madrid, los Sindicatos provinciales ha 
rineros, no podrán adquir ir tr igo a pre
cio superior a 48 pesetas los cien k i l o s , 
s >bre vagón en estación de origen, o en 
fábrica, de no efectuarse el transporte 
por ferrocarr i l , 

2 . ° E n el caso de que, por negarse 
los tenedores de la m-rcancía acedar la 
voluntariamente al tipo máximo de co
tización que so consigna en el número 

otarior, t¡e viera este Min is te r io ob l i 
gado a decretar las correspondientes 
i incautaciones, la expropiación se hará 
a razón de 14 pesetas los cien k i los , 
precio regulador para el tr igo, deter
minado en la precitada Rea l orden de 
11 de A b r i l pasado, que seguirá subsis
tente respecto del par t i cu lar . 

Las juntas provinciales de Subsis
tencias procederán, en el término de 
< inco días, a part i r del cr. que se inser
te la presente Koal orden en l a Gaceta 
de Madrid, a fijar, teniendo presente l a 
|)otenc¡p.lid?d y medios industriales 
de las fábricas, el tipo de venta de l a 
har ina en sus respectivas jur isdicc io
nes,tipo que no excederáen ningún su
puesto .de 11 pesetas los c ien k l c s so
bre el precio a que se haya adquirido e l 
i r igo ; entendiéndose que ept9 último 
precio ne podrá, a los efectos de seña
lar el margen de molturación, rebasar 
el reguladur de 48 pesetas, determinado 
en el núnero 1.° de esta soberana dis 
posición. 

4.° Los Gobernadores civ i les, como 
Presidentes de las Juntas provincia les 
<le Subsistencias, reunirán éstas inme
diatamente y señalarán el plazo du-
íante el cual los Sindicatos provincia
les harineros podrán seguir expen
diendo las harinas a los precies actua
les, como procedentes de trigos ya ad
quiridos y puestos en las respectivas 
fábricas H precios comprendidos entre 
•18 y 50 pesetas. A dicho fin exigirán 
a cada fabiieante de harinas que pre
sente, en el término de cuarenta y 
ocho horas, declaración jurada de 
las existencias de tr igo que tong i a l 
macenadas y del precio de su adquis i ! 
c ón. Dichas declaraciones -e har4n 
públicas inmediatamente por medi ' 
de los Boletines Oficiales y de !? 
Prensa, l a Junta de Subsistencias 
comprobará personalmente, o per me
dio de Delegados < xpresamente nom 
brados para ello, y s in dilación, l a 
oxactitud de esas declaraciones, ex i 
giendo todos b>s comprobantes docu 
mentales que estime necesarios A fal
ta de pr; eba doCQUientaJ se entenderá 
<;iie ol trigo ha sido adquirido a 48 pe-
sotas, precio real del mercado. L o s 
Sindicatos agrícolas y las Cámaras 
agrícolas, así como los miembros de 
oída una de dichas entidades y los 
; i jricultores que hayan realizado ope
raciones de venta a los Sindicatos ha r i 
neros provinciales, podrán impugnar 
dichas declaraciones juradas siempre 
que aduzcan contra eüas prueba docu
mental. Cada una de'las inexactitudes 
do las expresadas declaraciones será 
tvst igada cen las sanciones estableci

das en la l ey de 11 de Noviembre de 
1916. 

E n ej caso de no ser presentadas las 
declaraciones juradas dentro del tér
mino otorgado, se entenderá que todas 
las existencias del tr igo han sido ad
quir idas a 48 pesetas como máximum, 
s in perjuicio de las demás sanciones 
aplicables. 

E l plazo a que este número se refie
re se fijará poniendo en relación las 
existencias de tr igo, comprobadas con 
el promedio diario de venta de harinas 
efectuado por.el Sindicato en el últi
mo mes. E n ningún CJSO excederá de 
diez días. S i razones excepcionales 
aconsejaren una ampliación de dicho 
plazo, la Junta¡de rubsistenoias lo pon
drá en conocimiento de este Minister io 
para que resuelva sobre el caso. 

5. " E l precio de ve ta del k i l og ra 
mo de pan no podrá ser superior al del 
ki logramo de harina, salvo en Madr id 
y Barcelona, a cuyos Ayuntamientos, 
en consideración a las circunstancias 
que concurren en la industr ia panade
ra de ambas poblaciones, seles autori
za para que, si lo estiman convenien
te, permitan un recargo que nunca po
drá exceder do cuatro céntimos por 
ki logramo. 

E n aquellas localidades donde el 
precio del pan fuese inferior al de Ja 
har ina, se conservará esta diferencia, 
reduciendo el tipo de su venta en la 
proporción en que se disminuya el de 
l a ha r ina . 

6. ° Les contraventores de estas 
disposiciones incurrirán en la pena
l idad establecida en el artículo adi
cional do la ley de 31 de Noviembre 
de 1916 y en el apartado 15 del R e a l 
decreto de 10 de Agosto último. 

7. * Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan al cumplimiento de lo precep
tuado en la presente Rea l orden. 

Lo que de Rea l orden participo a 
V . I. para su conocimiento y cumpl i 
miento. Dios guarde a V . I. muchos 
años. M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 

A R G E N T E . 
Señor Subsecretario de este Minister io . 

obierao Civi l 
Junta provincial de Subsistencias. 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° de l a Rea l orden núm. 14 
dictada por el Minister io de Abasteci
mientos el día 2 del actual , se inser
tan a continuación las declaraciones 
juradas, presentadas dentro del tér
mino señalado por la precitada Sobe
rana disposición, por los fabricantes 
de harinas de la provincia en las que 
constan las existencias de trigo que 
tienen en sus-almacenes y el precio de 
adquisición del mencionado cereal. 

Fábrica «La Fama Industrial», 
de Madr i d . 

T r i go en existencia en fábrica, k i lo 
gramos 1.060.000. 

H a r i n a i d . i d . , 73.400 i d . 

TRIOOS PENDIENTES DE RECIBIR 

Nombre del delegado. —Pueblo de pro
cedencia del trigo.—Cantidad en Jcilo-

, gramos. 
D . Pedro Simón, A lge te ; 10.000 

k i logramos . 
D . Leocadio Gómez, Puebla de D o n 

Fadr ique ; 20.000 i d . 
D . Mariano Simón, A lge te ; 10.000 

ídem. 

D . Joquín -R ioo l l , Torr i jos; 10.000 
ídem. 

D . Joaquín R i p o l l , Bargas; 110.000 
ídem. 

D . A u r e l i o Molero, Villacañas; ídem 
30.000. 

D . Fe l ipe García, V i l l anueva de 
Bogas; 10.000 i d . 

D . Mar iano Ocafia, A la lpardo ; ídem 
20.000. 

D . Mar iano Ocaña, A lgete : 20.000 
ídem. 

D . Mar iano Ocaña, Paracuel los del 
Ja rama ; 40.000 i d . 

D . Mar iano Ocaña, Vicálvaro; ídem 
9.000. • 

D . Mar iano Ocaña, Toledo: 15.000 
ídem. 

D . Mar iano Ooaña, L a Torrec i l l a 
(Getafe); 30.000 i d . 

D . Jesús Mínguez, Fresno de Toro-
te; 40.000 i d . 

D . Jesús Mingues , Ribatejada; ídem 
80.000. 

D . Jesús Mínguez, Daganzo; 20.000 
ídem. m 

D . Jesús Mínguez, Serrani l los ; ídem 
10.000. 

D . Manue l Carrasco, V i l l a luenga 
(Toledo); 30.000 id. ' 

D . Manuel Carrasco, Cabanas (To
ledo); 80.000 i d . * 

D . Manuel Carrasco, Recas (Tole
do); 30.000 i d . 

D . Manuel Carrasco, Bargas (Tole
do); 80.000 i d . . y 

D . Manue l Carrasco, L a Guard ia 
(Toledo), 50.000. i d . 

D . Mariano Rodríguez, V i l l av i e i osa 
de Odón; 20 000 i d . 

D . Mar iano Rodríguez, Valmojado 
(Toledo); 80.000 i d . 

D . Mar iano Rodríguez, E l A l a m o ; 
25.000 i d . 

D . Mariano Rodríguez, Alcorcón; 
30.000. i d . 

D . Mariano Rodríguez, V i l l a n u e v a 
de l a Cañada: 50.000 i d . 

D . Trifón Castro, Valdeavero; ídem 
' 115.500. 

D . Trifón Castro, Daganzo; 96.000 
ídem. 

D . Trifón de Castro, Torrejón del 
R e y (Guadalajara); 14.000 i d . 

D . Trifón de Castro, Camarma de 
Es te rue la : 40.000 i d . 

Don Fe l ipe Aguado ; Torrejón de 
A r d o z ; 20.000 i d . 

D . Adr i ano Fernández, Yanguas 
(Segovia); 50.000 i d . 

Fábrica de los Sres. Hi jos de M . Lo -
renzale , de M a d r i d . . 

T r i go existente en fábrica; 488.930 
| ki logramos. 

H a r i n a existente en fábrica: 134.400 
ídem. , 

TRIOOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Paul ino Martín, Torrejón de Ve-
lasco; 10.000 ki logramos. 

D . Adrián Fernández, Yanguas (Se
govia); 40.000 i d . 

D . Mariauo Ocaña, Cuerva (Tole
do); 10.000 i d . 

D . J u a n P . González, Pantoja (To
ledo); 10000 d. 

D . Fe l ipe García, V i l l a luenga (To
ledo); 40.000 i d . 

D . Jerónimo Fernández, Pa r l a , i d . 
50.000. 

D . J u a n P . González, Azaña(Tole-
do); 10.000 i d . ' 

D . Joaquín R i p o l l , Torrr i jos (Tole
do); 50.000 i d . 

Fábrica de D . Demetr io Palazuelo , de 
M a d r i d . 

T r i go existente en fábrica; 600.000 
k i l og ramos . 

E , i camino; 10.000 i d . 
H a r i n a existente en fábrica; 168.000 

ídem. 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . F e l i p e López, P a r l a ; 20.000 k i 
logramos. 

D . Manue l Ta lavera , Carabanchel 
A l t o ; 7.000 i d . 

0 , Manue l Ta lavera , Boad i l l a del 
Monte ; 45.600 i d . 

D . A u r e l i o Molero, V i l l a de Don 
Fadr ique (Toledo); 20.000 i d . 

D . Jesús Mínguez, Ribatejada; ídem 
10.000. 

D . Pedro P a z , Brúñete; 10.000 i d . 
D . Mar iano Ocaña, Cuerva (Tole

do); 10.000 i d . 
D . Pedro Bermejo, Navalcarnero; 

40.000 i d . 
D . Pedro Bermejo, Serrani l los ; 

30.000 i d . 
D . Pedro Bermejo, Humanes; ídem 

40 . r 00 . 
D . Pedro Bermejo, Cubas; 10.000 

ídem. 
D . Pedro Bermejo, Griñón; 10.000 

ídem. 
D . Venanc io Fernández, Aravaca* 

6.000 i d . 
D . Fe l ipe García, Torrejón d e V e -

lasco; 20.000 i d . 

Fábrica de D . Vicente Torres, de M a 
d r i d . 

Ex i s t enc i a de tr igo en fábrica, k i l o 
gramos 480.727. 

T r i g o en camino, 70.000 i d . 
H a r i n a existente en fábrica, 186.10O 

ídem. 

•TRIOOS TENDIENTES DE RECIBIR 

D . Jerónimo Fernández, V i l l aseca 
(Toledo); 40.000 i d . 

D . Domingo Calderón, Torri jos (To
ledo); 10.000 i d . 

D . Feder ico Fernández, Daganzo; 
10.000 ídem. 

D . Fe l i p e García, Casar (Toledo); 
10.000 i d . 

D . Mar iano Ocaña, Cuerva (Tole
do); 10.000 i d . 

D . J u a n Menor, Ta lavera de l a 
Re ina (Toledo); 150.000 i d . 

Fábrica de los Sres. Martínez y Com
pañía. 

T r i go en existencia en fábrica: 
191.180 k i logramos. 

Idem. i d . i d . (Argentino) ; 304.145 
ídem. 

Idem en camino; 50.000 i d . 
H a r i n a existente en fábrica: 231.100 

ídem. 

TRIOOS PENDIENTES DE RECIBIR 

Señores Castro y Compañía, V i l l a 
de D . Fad r i que (Toledo); 20.000 k i l o -
gramos. 
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D . Valentín Gómee, Fontanar (Gua-
(alajara); 10.000 i d . 

D . Adr i ano Fernández, Yanguas 
Jegovia); 10.000 i d . 
D. J u l i o Leg ido , Val lecas: 31.000 

l e m . 
B D . domingo Calderón, Torri jos (To-
B d o ) ; 30.000 i d . 
I D . J u a n Sánchez, Bargas (Toledo); 

•O.OOO i d . 
• D . Valentín TTernáoz, Torri jos (To
l d o / ; 100.000 i d . 
• D . Marcelo Va lenc ia , Tembleque 
^Toledo) ; 10.000 i d . 

i 

I Fábrica de los señores Martín y 
González, de M a d r i d . 

S Tr igos existentes en fábrica: 317.737 
•d logramos . 
• Har inas existentes en fábrica; ídem 
•91 .700 . 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Manue l Ve laycs , A v i l a , 10.000 
Malogramos. 
[ D . Salust iano Vegue, Mora (Tole-

É o ) ; 10.000 i d . 
[ D . Mar iano Rodríguez, Malp iea 

«Toledo) ; 10 000 i d . 
i S e ñ o r Gobernador, Salamanca; 

l o . o o o i d . 
| D. Valentín Hernáez, Alcaudete de 
|a Ja ra ; 10.000 i d . 

D . Bernabé Escor ia l (Toledo), T u -
Jégano; 20 000 i d . 

D. Manuel Ta lavera , B o a d i l l a del 
[onte, 15.000 i d . 
D . Manuel Ta lavera , Carabanchel 

|Alto; 13.000 i d . 
D . Gregor io López, Fuencarra l ; 

13.000 i d . 
D . Gregor io López, Hortaleza,- ídem 

6.000. 

fábrica de D . Franc isco Herreros, de 
M a d r i d . 

Ex is tenc ias de tr igo en fábrica, 
|90.000 k i logramos. 

Idem de har ina i d , 80.000. • 

TRIGOS PENDIENTES DE RECÍB1R 

Sr . Gobernador, Salamanca; 10.000 
k i logramos . 

D . Tomás Esteban, V i l la tobas (To
ledo); 20.000 i d . 

D . Baut i s ta Apons , V i l l a del Prado ; 
LO.OOO i d . 

D . Domingo Calderón, Torri jos (To
ledo); 40 000 i d . 

D . Federico Fernández, Torrejón de 
j -doz; 40.000 i d . 
D . Julián Azcona , Dos Barr ios (To-

ído); 30.000 i d . 
D . Bernabé Esco r i a l , Yanguas (Se-

|ovia); 20.000 i d . 
I D . Valentín Hernáiz, A lcaudete de 
ja J a r a (Toledo); 20.000 i d . 

D . Fe l ipe García, Cañete (Toledo); 
ro.ooo i d . 

D . Venancio Fernández, San Sebas
tián de los Reyes; 4.000 i d . 

D. Mar iano Rodríguez, Malpiea (To
ledo-); 10.000 i d . 

TRÍGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Valentín Hernáez, IUán de V a 
cas (Toledo); 10.000 ki logramos. 

D . Valentín Hernáez, A lcaudete de 
l a J a r a (Toledo); 10.000 i d . . 

D . Adr i ano Fernández, Yanguas 
(Segovia); 10.000 i d . 

D . Mar iano Ocaña, líalpioa (Tole
do); 10.000 i d . 

D . Franc isco Sancho, Co lmenar 
Vie jo ; 8.000 i d . 

D . Mar iano Ocaña, Ribatejada; 
13.500 i d . 

D . Manue l Ta lave fa , Vi l lavic>osa 
de Odón; 7.000 i d . 

D . Clemente Morale ja , Vicálvaro; 
7.400. 

D . Clemente Moralc ja, San Fernan
do de Henares; 4.500 i d . 

D . Mariano Ocaña, Vicálvaro; 8.000 
ídem. 

D . Ceci l io Molero , Villacañas (Tole
do); 10.000 i d . 

i>. Gregor io López; Colmenar V i e 
jo; 12.000 i d . . 

D. J u a n Sanz, Santorcaz; 3.000 i d . 
D. J u a n Sanz , Guadalajara 6 f c000 i d . 

Fábrica «La E l ec t ro Harinera», de 
Getafe. 

Ex i s t enc ia de trigos en fábrica; 
265.438 k i logramos. 

Ex i s t enc ia de har ina en fábrica; 
34.400 i d . 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D. Valentín Hernáez, Yllán de V a 
ca (Toledo); 10.000 k i logramos. 

D . E m i l i o Hernández, Santa Cruz 
j del Retanar (Toledo); 10.000 i d . 

D . Mar iano Hur tado , Getafe; 10.000 

ídem. 
D . Hermenegi ldo Esco lar , Casarru-

buelos, 35.000 i d . 
D . Ceci l io Molero, Corra l de A l m a -

guer; 10.000 i d . 
D . Bernabé Esco r i a l , Segovia ; 

10.000 i d . 
D . Marcelo Va lenc ia , Laguard ia 

(Toledo); 10.000 i d . 
D . Mariano Hur tado , Gálvez (Tole

do); 20.000 i d . 

Fábrica de D . Ramón Gómez y Com
pañía, de Pueblo Nuevo (Canil las) . 
Ex is tenc ias de tr igo en fábrica, 

[39.032 ki logramos. 
Idem de har ina i d . , 201.600 i d . 

Fábrica de los Sre* . Gancedo y Ro
dríguez, de Navalcan\ero. 

Ex is tenc ias de tr igo en fábrica, pro
piedad de l a misma; 1.147.954 k i lo 
gramos. 

Ex is tenc ias de tr igo en fábrica pro
piedad de panaderos; 79.328 i d . 

Existencias de har ina , propiedad de 
l a fábrica; 211.168 i d . 

TRIGOS PENDIENTES DE RECIBIR 

D . Justo Char les , Navalcarnero; 
2.214 k i logramos. 

D . Mar iano Rodríguez, V i l l a v i c i o sa 
de Odón; 20.000 i d . 

D . Mar iano Rodríguez, Brúñete; 
30.000 i d . 

D . J u l i o Leg ido , V i l l a n u e v a de l a 
Cañada; 4.000. i d . 

D Manuel Bo te l l o , Co lmenar del 
A r r oyo ; 7.100. i d . 

(Continuará). 
L o que se hace público por medio 

del B O L E T Í N OF IC IAL de l a prov inc ia 

al efecto de que los Sindicatos Agrí
colas y las Cámaras de igua l denomi

nación, así oomo los miembros de ca
da unas de dichas entidades y les 
agricultores que hayan real izado ope
raciones de venta a los Sindicatos har i 
neros prov incia les , puedan impugnar 
dichas declaraciones juradas, siempre 
que aduzcan contra, ellas prueba docu
menta l . Las inexactitudes que se com
prueben en las declaraciones juradas 
de que queda hecho mérito, serán co
rregidas con las sanciones estableci
das en l a L e y de 11 de Noviembre de 
1916. 

Po r consiguiente, por l a presento or
deno, tanto al E x c m b . señor A l ca lde 
de esta Corte, como a los señores A l 
caldes de l a prev inc ia de m i mando, 
que por los medios de costumbre en 
cada loca l idad, den a esta c i rcular l a 
mayor publ ic idad posible, con el fin 
de que l legue a conocimiento de todas 
las personas a quienes afecta, para 
que de este modo puedan hacer uso 
de los derechos que se les conceden. 

M a d r i d . 5 de Enero de 1919. 
E l Gobernador-Presidente, 

Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i 

Audiencia territorial 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretarios de los Juzgados mun i c i 
pales de los distr i tos del Hospic io y 
de l a L a t i n a de esta Corte, se anun
cia su provisión, mediante oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en el R e a l 
decreto de siete de Diciembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

Los aspirantes, que deberán de reu
n i r los requisitos señalados en los ar
tículos quinto y sexto del citado Rea l 
decreto, on relacción con el artículo 
único del de tre inta y uno de p i c i em-
bre último, presentarán sus sol ic i tu
des documentadas en l a Secretaría 
de Gobierno de esta Aud ienc ia Terr i -
tor r ia l , dentro del plazo de tre inta 
días, a contar desde el siguiente día a l 
de la pub'icacíón de este anuncio en 
l a Gaceta de Madrid. 

Madr i d , 2 de Enero de 1919. 
V.TB.* 

E l Presidente, 
Ortega Morejón. 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a y Candelero. 

(Núm. 3) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Don Félix R u z y Cara , Juez de pr i 
mera instancia del d istr i to de la In
clusa de esta Corte . 
Po r el presente hago saber: Que en 

v i r tud de prov idencia dictada en e l 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que sigue D . Demetr io Palazuelo M a 
roto, contra D . Gregor io L lamas 
D i e z , vecino de Carranque, sobre pago 
de pesetas, hoy exacción de costas, i m 
puestas por l a Super ior idad a l D . Gre
gorio L l a m a s , que se defendió en con
cepto de pobre, se anuncia segunda 
vos l a venta en pública subasta de l a 
siguiente 

Finca: 
U n a casa en l a v i l l a de Carranque y 

su p laza do las Eras , señalada 
con el número catorce moder
no, antes el diez; que Jinda: a 
l a derecha entrando, con otra 
de L u i s Sanz ; izquierda, con 
otra de María R e t i n a ; espalda, 
con otra de Félix Renovales, y 
frente, d icha p laza; se compone 
de dos portales y un cuarto, 
otra habitación t ienda, pas i l l o , 
cócira, todo doblado y un poco 
corra l , y mide una superficie 
de sesenta y seis metros cua
drados. Va lorada en m i l qu i -

- nientas pesetas, y sale a l a Ton
ta e( n l a rebaja de l ve int ic inco 
por ciento, en m i l ciento v e in 
ticinco pesetas. 

Pa ra ol acto del remate, que tendrá 
lugar en l a Sftla Aud ienc ia de este 
Ju/gado, sito en l a calle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día cinco de Febrero próximo y qo-
ra de las tres de l a tarde, debiendo 
tener presente: que no se admitirán 
posturas, que no cubran las dos terce
ras partes del expresado t ipo de m i l 
ciento ve int i c inco pesetas; que el re
mate podrá hacerse a ca l idad de ce-
darle a un tercero; que para tomar 
parte en l a subasta deberán consig
nar los l icitadores en la Mesa e'el 
Juzgado y en efectivo metálico, l a 
suma de cié- to doce pesetas ' con c in 
cuenta céntimos, las cuales serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto las que correspondan a l mejor 
postor, que se reservarán en depósi
to a los fines que previene l a L e y , y , 
por último, que los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Re
gistro, se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría del que refrenda, para que 
puedan examinarse por los l ic i tado-
res, quienes deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exijrir 
ningunos otros. 

Dado en Madr i d , a veinticuatro de 
Dic iembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

' Félix R u z Cara. 
A n t e mí: 

P . S. 
Rafael González. 

(Núm. 13) ( C — 2 ) 

B U E N A V I S T A 

Po r el presente se anuncia la muer
te s in testar y s in dejar herederos co
nocidos de D . An t on i o Sánchez Me-
gías, natura l de Madr id , hijo de A n 
tonio y Dolores, v iudo de doña María 
Iñiguez, jornalero, que falleció a los 
setenta años de edad, en el Hosp i t a l 
p rov inc ia l , el día diez y nueve de Sep
tiembre de m i l novecientos catorce, 
estando domic i l iado en l a calle de l 
Amparo , sesenta y cuatro; y se l l ama 
a los que se crean con derecho a su he
rencia para qne, en e l término de trein
ta días, siguientes a l a inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado de pr imera instancia del dis
tr i to de Buenav is ta , donde se tramite 
el abinstestato de dicho señor. 

Dado [efe M a d r i d , a veintisiete de 



Diciembre de m i l novecientos diez y 
oche. 

Félix Jarabe . 
E s copia: 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

( C . - 3 ) 

U N I V E R S I D A D 
José Vento Z o r r i l l a , hijo de J u l i a 

Vento Zo r r i l l a , natura l de Va l enc ia , 
de estado soltero, profesión botones, 
de trece años de edad, estatura a l ta , 
polo, castaüo, ojos pequeños pardos, 
nariz regular, color del rostro more
no, domici l iado últimamente con su 
tía Leonor en l a calle de l a Sombre
rería, número 10, procesado por esta
fa: comparecerá, en término de diez 
día*, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to de l a Un ivers idad , Secre
taría de D. Esteban Unzue ta . 

Madr i d , 3 de Dic iembre de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta . 

(B.—3.192) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido on este T r i buna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o 
y paradero, para que e l día 18 del 
mes de Octubre, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa l a 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte en concepto de A d 
juntos los Sres. D . Bernardo Marín y 
D . J u l i o Piñán, e l cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración dol j u i 
c io , a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se; en l a inte l igencia que, de no 'ver i -
ficarlo, les parará el perjuicio.a que 
haya lugar ed derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Teresa AHad Ca lvo , Cándido Ro 
dríguez Santos, Ramona Campi l l o 
Romera l , Ramón R o n Cairo y Cándido 
Ve lsen S imarro , expido el presente 
para su inserción en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 20 de Septiembre de 1918. 

V.° B . * 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a 

(Núm. 876.) (B.—2.538.) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l con
t ra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en aten-
ió n a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 22 del mes 
de Nov iembre próximo, a las onoe ho
ras de l mismo, comparezcan ante l a 
S a l a A u d i e n c i a de este T r i buna l , de l 
que forman parte, en concepto de A d 

juntos, los señores D . Pablo Muñoz y 
D . Francisco Hernández, el cual so 
ha l l a sito en l a ealle de los Es tud ios , 
número 3, p r inc ipa l , para l a celebra
ción del ju ic io , a l cual deberán concu 
r r i r acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse, en la ' in te l i genc ia que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar eu derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a An ton i o González Cort i jo , F r a n 
cisco Será López, Manue l Cuadrado 
Sánchez, Manuel Montosa Fuentes, 
Na t i v idad A lonso , J u l i a Tenor io Mu
ñoz, A n g e l Gonzílez, Franc i sca Ma -
roño López,expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
esta prov incia , que firmo en M a d r i d , 
a 13 de Septiembre de 1918. 

V . # B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario. 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 826) (B.—2.472) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l i o y pa
radero, para que el día 22 de Nov iem
bre, a las once horas del-mismo, com
parezcan ante l a Sala Aud i enc i a de 
esta T r i buna l , del que forman parte > 

eu concepto de Adjuntos , los señores 
D . Pablo Muñoz y D . Franc isco Her
nández, el cual se ha l l a s i to 'en l a ca
l le de los Estud ios , número 3, p r inc i 
pa l , para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberán concurr i r acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba que intenten valerse; en l a i n 
tel igencia que, de no ver i f icar lo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Anton io Marco, Demetrio Mar 
tín, Cándido Velsón y P a u l a Berme
jo, expido el presente para su inser
ción en el BOLET ÍN OF IC IAL de esta 
prov inc ia , que firmo en M a d r i d , a 9 
de Octubre de 1918. 

V . # B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.124) (B.—2.691) 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
en el expediente de ju ic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l cen
tra los individúes que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 21 del mes de 
Octubre, a las once horas del mismo, 
comparezcan, ante l a Sa la Aud i enc i a 
de este T r i buna l , del que forman par
te, en concepto de Ad juntos , los seño
res D . Bernardo Marín y D . J u l i o 
Piñán, el cual se ha l l a sito en l a calle 
de los Es tud i o s í uúm. 3, p r inc ipa l , 
para l a celebración del ju ic io , a l cual 
deberán concurr ir acompañados de los 

, testigos y demás medios de prueba do 
que intenten valerse, en l a inte l igen
cia qne, de no veri f icarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a An ton i o Rodríguez y A n a Martí
nez Campos, expido e l presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia , que firmo en M a d r i d , 
a 23 de Septiembre de 1918. 

V * B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

F ranc i sco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 904) (B.—2.551) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juic io verba l de fal
tas, seguido en.este T r i buna l contra les 
indiv iduos que a continuación se expre
san, se ha acordado se les cite, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domic i l io y paradero, 
para que el día 20 del mes de Nov iem
bre, a las once horas del mismo, com
parezcan ante l a Sa la Aud i enc ia de 
este T r i b u n u l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los señores 
D . Pablo Muñoz y D . Francisco Her
nández, el cual se ha l l a sito en l a ca
l l e délas Estud ios , número 3, p r inc i 
pa l , para l a celebración del juic io , a l 
cual deberán concurr i r acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icar le , les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Manue l P iqueras , Moisés San 
Nicolás, María Cárdenas y su marido, 
A n g e l a Mota P i n o , An ton i o Marín, 
Manue l Sánchez, Fe rnanda Ancorsa , 
expido el presente para su inserción 
en el BOLET ÍN OFICIAL de esta prov in
cia, que firmo en M a d r i d a 8 de Octu
bre de 1918. 

V . # B . ° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.123) (B.—2.687) 

» 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l núm. 651 de orden, del afío 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cito a i 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
ci l io y paradero, para que el día 8 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud ienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l la 
sito en la calle de los Es tud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para l a celebración 
del juicio, a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derocho. 

Y para que s i rva de citación en for-
1 ma a Max imino Cano B l a s , e±pido el 

presente para su inserción en e l B O L E 
T ÍN OF IC IAL do esta prov inc ia , que fir
mo en Madr id , a 4 de Octubre de 1 9 1 8 . 

V . # B . ' 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.137) (B.—2.681) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Jue z muni
c ipal de l d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Eva r i s t o Martín Fernández, cuyas de
más circunstancias y .actual parade
ro se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pona impues
ta en expediente núm. 1.185 de esto 
año; bajo apercibimiento de quo, s i no 
lo veri f ica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

M a d r i d , 30 de Noviembre de 1918. 
V: ° B . 9 * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.883) (B.—3.173) 

Tesorer a de Habíanla 
de l a provincia de Mad r i d 

Contribución Accidental, Industrial y 
Utilidades.—Aflo de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: , 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
on el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los cont r ibu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
Madr i d , que pertenecen a l a Zona 1.a, 
2 * y y que resultan incluidos en 
l a relación que queda en esta ofieina. 
' " E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publiques© esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 31 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María Ante l o . 

E l Recaudador de Contribuciones 
de l a Zona 2 . a on esta Cap i ta l (distri
to de Buenavista) , haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
18 de la Instrucción para el servicio 
de l a recaudación, do 26 de A b r i l de 
1900, ha nombrado aux i l i a r a sus ór
denes para l a recaudación en su perío
do vo luntar io , a D . José García A ran -
da Ba lsera . 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los contr ibuyentes y autoridades 
respectivas comprendidos en dicha 
Zona . 

Madr i d , 30 de Dic iembre do 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María Ante l o . 
(Núm.—6.) 
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